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Valledupar, Cesar,  quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO.         DIVORCIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO 

DEMANDANTE: JOSÉ MAURICIO VARGAS y SILVIA ENITH SERRATO  

                           CARDOZO 

RADICADO:        20-001-31-10-003-2021-00155-00. 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la sustitución de poder que hace el 

doctor ANDRÉS ALEJANDRO ALFONSO RODRÍGUEZ LOZANO quien venía 

fungiendo como apoderado judicial de los señores JOSÉ MAURICIO VARGAS 

y SILVIA ENITH SERRATO CARDOZO a la doctora GLORIA CRISTINA 

CABRALES OSPINO. 

 

Examinado el escrito contentivo de la sustitución observamos que reúne los 

requisitos de los artículos 74 y 75 C. G. del P.,  en consecuencia, el despacho 

accede a la pretensión y se TIENE a la prenombrada doctora GLORIA 

CRISTINA CABRALES OSPINO, quien no presenta sanción disciplinarias 

vigentes, como apoderada judicial de los señores JOSÉ MAURICIO VARGAS 

y SILVIA ENITH SERRATO CARDOZO, de conformidad a la sustitución 

conferida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

TGD 
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